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, DEL MIÉRCOLES 12 BE SETIEMBRE DE 1810. 

5- Leoncio y Comps. Mrs,. =: Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de S. Sebastian. -

Observ. Meteorológicas de antes d*e ayer. Afee. Asir, de hoy. 

Epc 

7 déla m. 
radeldia, 

5 de la t, 

Tzrmómet. 

15 s. .0. 
23 s. 0. 
21 s. 0. 

Barómet. 

26 p . a 1. 
¿6 p. 3 1. 
26 p . 3 1. 

Atmósfera. 

Sudou. y D. 
Sudou. y D. 
Ou.-sud-ou. y D. 

El i^de láLuna. 

Salee i so lá las ; 
y 44 m. y se pone 
á las 6 y íó. 

ü 
S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS D& LA SECRETARÍA RE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 5 de setiembre de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN? 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

» E a conformidad de lo dispuesto en nuestro decreto de i.° de mayo 
último sobre la provisión y servicio de las sacristías de las iglesias de 
nuestro real patronato} y vista la propuesta de ex-regalares que par» 
servir las vacantes en el arzobispado de Granada nos hace nuestro co
misario regio de dicha ciudad, según los informes que sobre su idonei
dad y circunstancias ha tomado de aquel reverendo arzobispo , y demás 
que le han parecido convenientes} oido nuestro ministro interino'de Ne« 
gocios eclesiásticos, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : •• 
ARTÍCULO 1. 5) Nombramos para la primera sacristía de la villa de 

Bsrja al ex-mercenario calzado D. Nicolás Vázquez. 
-. Para la segunda de la misma iglesia al ex-dominico D. Francisco 
de Paula Manzano. 

Para la de Albuñol al ex-franeiscano descalzo D, Antonio Xiaaenez. 
Para la de Qapüeira al ex-trinitario descalzo D. Josef Gallegos. 
Para la de Uxíjar y Lucainena al ex-mercenaria cktcelzo D. Cándido 

Peralta. 
Para la de La.ojaron al ex-carmelita descalzo D. -Josef Ruiz Pareja. 
P^rs la de Orxib.a al ex-garónimo D. Gabriel Granell. 
P ira la ás la Alhambra de Granada al ex-geróuiiüo D. Manuel Cal» 

deron, que lo era de la de Restaval y Saleres. 
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Para esta resulta si ex-gerónitno D. Pedro Mufioz.^ 
Para la de Cuentar ai cx-carmelita descalzo D. Antonio Rodríguez. 
Para ia de la '¿avia al ex-T;ercenatio calzado D. Manuel del Piío. 
Para la de Puíchil y Beiiceaa al ex-franciscano descaízo D. Veritura 

Fernandez , sacristán primero de la de Gavia. 
Para esta resulta al ex-franciscano descaízo D. Miguel Mascarell. 
Para la de Oiura al ex-franciscano descalzo D. Manuel Ruiz y Siles, 

sacristán segundo de la de Gavia. 
' Para esta resu-ita al ex-franciscano observante D.Miguel Moraquez. 

Para la de Sqrbilaa y Polopos al ex-dominico D. Francisco Ve-
lazquez.. 

Para la de Gualchos al ex-franciscano observante D. Miguel de 
Torres. , " , 

Para la de Guaxar-Faraguit y Fondoa al ex-franciscano observante 
D. Manuel Gordülo. 

Para la de Moclin al ex-franciscano D¿ Andrés de Malina Prado. 
Para la de Mecina de Buen-baron y Goleo al ex-dominico D. Miguel 

Josef Guerrero. 
Para la de Laroles al ex-franciscano observante D. Ramón Zurita. 
Para la de Benalúa al ex-franciscano observante D. Jusn de Castro. 
Para la de Isnalloz al ex-franciscano observante D. Diego Martin. 
Para ia de Cañar y Barja al ex-franciscano descalzo D. Francisco 

Romero. . s 
Para !a de Torviscon al ex-franciscano descalzo D. Agustin Rovira 

y Teruel.' 
Para ia de Montexicar al ex-carmelita descalzo D- Isidro Pérez. 
Para ía de Jayena y Fornes ai ex-agustino descalzo D. Josef Ramón 

Oativeros. 
Para ia de Santa María Magdalena de Granada al ex-capuchino Don 

Ildefonso de Arcos, ex-guardian y definidor. 
Para la de S. Matías de la misma al ex-dominico D. Manuel López. 
Para la primera de S. Ildefonso al ex-franciscano D. Josef Maria 

•González. 
Para ia de S. Gregorio del Albaicin al ex-mercenario calzado D. An

tonio Peregrina. 
! Para la de S. Bartolomé al ex-franciscane observante D. Rafael Pérez. 

Y para ia de S. Pedro al ex-franciscano D. Andrés de la Bermeja. 
• AíiT. n. Si de la liquidación del-vaior de dichas'sacristías resulta 
que el de algunas aseieiide ó pasa de 5<D rs. anuales, se dividirán en dos 
con arreglo al art. iv del citado decreto. Y en el caso de que no llegue 
á la quota de los 200 ducados señalados á los ex regulares, se les com
pletará por el tesoro público la cantidad que falte con arreglo al art. ni 
áel mismo. ^ • 

• ART. m. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda 
quedan encargados , cada uno en la parte que le toca , del cumplimien
to de es!e decreto.=Finnado=YO EL REI.=Por S. M. su ministro se
cretario de Ejtado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

LIBRO. 

La Cartilla musical de D. Ramón Biosca, presbítero, sigue vendién
dose á 2 rs. en el aimacen de música de la carrera de S. Gerónimo, fren
te á la Soledad. 

V E N T A S . 

Se hace saber al público que en la depositaría general de Bienes na
cionales de esta corte , sita en la casa que fue del Nuncio, se hallan de 
venta las aihajas siguientes : una rosa con peso de 17 granos escaso?, 
valuada en 63 rs.: 41 rosas, su peso 305 quilates, valuadas en 4500 rs.: 
.87 quilates de rosas y tablas, en '¿960; y 7 quilates de rubíes, en 70 rs.; 
cuyas alhajas se manifestarán per la mañana desde las 9 hasta la una, y 
se rematarán en el mejor postor. 

Se vende un caballo.andaluz, de edad de 4 años. La persona que 
quiera verlo acuda á la calle de la Bola, casa núms. 2 y 3 , que el zapa
tero que está, en el portal dará razón, como taabien de yna berlina col
gada á la inglesa , que se .dará con mucha equidad. 

El maestro ebanista que vive en la calle de Cañizares , junto al ora
torio, dará razón de quien, vende dos coches de moda, el uno listo para 
camino , con su vaca , una berlina, un birlocho , una cama de hierro 
para matrimonio , aranas inglesas , buenas pinturas &c., todo con la 
posible equidad. 

El que quiera comprar un coche de A vendré une voiture á 4 
4 ruedas, bien tratado y quasi nue- roues, pres ^ue neuve et a l a 
vo , en el que caben 5 personas , acu- mode , ou peut y etre i $ per-
da á tratar de ajuste con Mr. Vienot sonneí. S'ádreser á Mr. Vie-
de Vaublauc , inspector en gefe de re- not de Vaublauc , impecteur 
vistas de los txércitos de España, que en chef aux armes, rué de 
vive calle de S. Mateo, casa del conde S . M a t e o , casa del conde de 
de la Puebla. la Puebla. 

PÉRDIDAS. 

La mañana del 6 del corriente desde el real palacio á la plazuela de 
Dona María de Aragón , calles de Torija, del Reiox, Mira el rio y Le-
ganitos, se perdió una hebilla de oro quadrilonga, tallada en figura de 
piedras. Quien la haya encontrado la entregará en casa de Don Juaa 
Tarquis, calle deLeganitos, núrn. 8, quarto 2.0 , encima de un caldere
r o , donde darán el' importe del peso del oro. 

Quien hubiese encontrado un rosario de piedra azul engarzado en pla
ta, con varias medallas y una cruz del mismo metal , que se perdió el 
dia 9 del corriente por la mañana desde la calle de los Tudescos , la de 
•Ita, postigo y bajeada de S. Mart in , hasta la bóveda de Saa Guies, se 
servirá, entregarle en la lonja que se halla frente á dicha bóveda , donde 
darán mas señas y el hallazgo. 

ALQUILERES. 

En la lonja de ultramarinos, frente á las Platerías, casa nueva, da
tan razón de una buena pieza independiente , para un caballero en cía-
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se d¡ huésped , con asistencia ó sin ella , que se halla inmediata á di
cha loríja. 

En Fá cjile de los Preciados, inmediato á la Puerta del Sol, núm. 23, 
*/¡'.< quarto 2.0, se alquila sala y alcoba decentemente amuebladas para húés-

*S tpedes, coa asistencia ó sin ella.. ' • • . • • . . ' > 
•(S¿ ''- T R A S P A S O S . . •; 

Con la equidad posible se traspasa ó subarrienda el villar sito en la 
cs'iie de los Jardines. La persona que quiera tomarle acudirá á tratar de 

•ajaste á la calle de la Montera, tienda de modista , frente á la puerta 
principal de ia iglesia de S. Luis. • -

: A voluntad dei casero se traspasa una tienda en la calle del Desenga-
<ño, esqu'aa á la de la Ballesta, núm. 3 , epn anaquelería y mostrador. 
En dicha tienda se tratará'de ajuste» 

Coa permiso del casero se traspasa la taberna sita en la calle de San 
Benito, caca núm. 4 de la maní.- 511, frente á la tahona del Noviciado. 
Ea la misma taberna darán razón. 

En la calle ák las Malignadas, casa núm. t , inmediato á la plazuela 
de la Cebada, se traspasa una tienda con su buena anaquelería y algu
nos enseres. En la misma se tratará de ajuste. 

- SIRVIENTES. ' 
Una señora viuda , de edad de 36 años , desea servir en clase de aya, 

ama de gobierno , doncella ó segunda , ó' también asistirá á un señor 
sacerdote ó caballero solo: tiene personas de distinción que abonen su 
conducta. Darán razón en la calle de la Greda , casa núm". 23 , quarto 
:príacipal iníerior j.núsiSí 6'y.7. . 
• Una joven que. sabe guisar perfectamente y las demás haciendas da 
uña casa, pretende servir á una familia decente. Darán razón en la calle 
y casa del Sacramento , quarto 2.0 de ia izquierda , en que vive Don* 
María Josefa de la Peña. 

. • Un joven soltero, de edad de 23. años, desea servir a u n caballero en 
clase de ayuda de cámara , ó también se colocará con alguna familia, 
por solo el alimento, con tai .que se le dexen libres las horas de asisten
cia al colegio de cirugía de S.;Cários: sabe afeitar y peinar con perfec
ción, y varias cosas pertenecientes á su destino. Dirán razonen la tien
da de arb ¡lacio sita en la plazuela de S* Ildefonso, frente á la puerta de 
la misma iglesia. 

NODRIZA.: 
Antonia Rubio, de edad de 18 años, pretende criar en su casa ó en 

la de los padres. Vive en la calle de ia Paloma", casa núm. 13 , frente á 
la capilla de la Virgen. 

. TEATRO. 
En el del Príncipe , á las 7 ! de la noche , se executará la comedia en , 

3 actos titulada el Donado fingido-, y la opereta de Filipe y Juanita. 
Actores en la comtdia; Sías. Míqueda, "Ramos y Torres. Sres. Gonzá

lez, Capjára, Suarez, Contador y CasaQova.—Ití. en la opereta; ¡señoras 
Lledót y Torres. Sres. Muñoz, Crigtiani, Ortigas, Caprara y Mas. 

CON' REAL PRIVILEGIA. 
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